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LE CLAVAN VARILLA EN

LA CABEZA POR ORI-

NAR AFUERA DE CASA
Un hombre fue agredido de mane-

ra bestial por habitantes de la co-

lonia Doctores, quienes le clavaron

una varilla en la cabeza, luego de

que lo sorprendieron al bajar de su

coche para ponerse a orinar afue-

ra de una casa; los presuntos agre-
sores no pudieron ser capturados y
el herido fue llevado por paramédi-
cos a un hospital cercano.
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IZTAPALAPA

Torturan y
asesinan a 2
vendedores

YENNYFER MENA

Los cuerpos estaban maniatados, con visibles golpes
y con diversas heridas de arma punzocortante
allan muertos a dos comer-

H ciantes de un mercado; ma-

niatados, con visibles golpes
ycon diversas heridas dear-

ma punzocortante en el

cuerpo, en Iztapalapa. Autoridades minis-

teriales, periciales y agentes de la Policía

de Investigación buscan pistas para loca-

lizar y detener a los criminales.
Los hechos se registraron en la zona

comercial ubicada en Calle Francisco I

Madero y Avenida Tláhuac, colonia Los

Reyes Culhuacán, alcaldía Iztapalapa; au-

toridades investigan si fue un presunto
cobro de piso.

Los occisos eran Arturo SolisyAlberto
de la Rosa, quienes eran locatarios del

Mercado Nueva Era y llevaban más de 25

años viviendo en la zona y rentando loca-

les en el mercado.
Un hombre que tiene su local y hace

estructuras de aluminio a las afueras indi-
có que fue una joven ayudante de los se-

nores quien los encontró golpeados, ma-

niatados y con diversas heridas de arma

blanca en el cuerpo a las nueve de la ma-

nana.

Por lo que se les dio aviso a las autori-

dades; policías de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana SSC de la Ciudad de Méxi-

CO acordonaron el lugar con cintillos de

protección civil.

Paramédicos que llegaron al lugara re-

visar a los occisos sólo determinaron que

ya no contaban con signos vitales, por lo

que se les dio aviso a las autoridades co-

rrespondientes.

ticia de la Ciudad de México arribaron al

lugar, recabaron indicios que pudieran
ayudar a determinar cómo había sucedi-

do todo para después levantar los cuerpos
de los occisos y llevarlos al anfiteatro co-

rrespondiente en espera de que algún fa-

miliar llegará a reclamarlos.
Un cerrajero para La Prensa indicó

"eran muy tranquilos, uno era callado que
era el zapatero y el otro era muy hiperac-
tivosiempre andaba haciendo algo, nunca

se metieron con nosotros.no supimos si

los amenazaban o algo porque no vimos

nada extraño"
Al preguntarle a los locatarios de la in-

seguridad en la zona indicó que al haber
escuelas no se ven asaltos o robos en el

día, aparte de que hay rondines de poli-
cías, pero ya cuando cae la noche la inse-

guridad de todos los días se hace presente.
La vivienda y local de los occisos se

mantuvo resguardada por dos policías;
mientras que los locatarios seguían con

sus actividades normales.
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Los hechos se registraron en la zona comercial ubicada en Calle Francisco I.
Madero y Avenida Tláhuac, colonia Los Reyes Culhuacán /FOTOS: JOSÉ MELTON

Los occisos, quienes eran locatarios del Mercado Nueva Era, llevaban más de 25 años viviendo

en la zona rentando locales
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Un herido, deja desalojo de predio
en la colonia Santa Anita, Iztacalco

ACTUARIA, POLICÍAS Y CARGADORES IRRUMPIERON DE MADRUGADA

Era el velador de una imprenta Le arrojaron una

botella con gasolina // Otro emplazamiento fracasó
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Y ELBA MÓNICA BRAVO

Dos emplazamientos judiciales
de desalojo se efectuaron ayer
en la Ciudad de México en una

vivienda de la colonia Centro, en

Cuauhtémoc, que no se consumó,
en un inmueble de uso comercial en

la colonia Santa Anita, en Iztacalco,
que era ocupado por una empresa
de grabado e impresión en el que
se suscitó un enfrentamiento y un

trabajador resultó lesionado con

quemaduras provocadas por una

bomba molotov.
En este último, más de una

docena de personas forzaron el
acceso del inmueble en la calle
Álvaro Obregón 78, casi esquina
con Congreso de la Unión. Con
uno de los montacargas utilizados

para sacar la maquinaria, traba-

jadores de la empresa intentaron

impedir el desalojo, y en la gresca
se arrojó una botella con gasolina
encendida que alcanzó a uno de
los empleados.

El trabajador, de 28 años de edad

y quien dijo ser el velador del esta-

blecimiento, resultó con quemadu-
ras en la mano derecha, partes del

rostro, un ojoy la oreja. Policías del
sector Iztaccihuatl de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana llegaron
a poner orden, pero no se detuvo a

ninguna persona por las lesiones.
En tanto, una unidad de urgencias
básicas de Protección Civil de la al-
caldía Iztacalco atendió al lesiona-
do, quien se negó a ser trasladado a

un hospital, le colocaron apósitos y
le suministraron un analgésico vía
intravenosa.

La maquinaria y materiales que
fueron sacados del inmueble queda-
ron esparcidos frente al domicilio

obstruyendo la calle.
Otro emplazamiento de desalojo

ocurrió en un edificio habitado por
17 familias en la calle Escuela Mé-
dico Militar 30, en la colonia Cen-

tro, cerca de la zona de La Merced,

donde se apersonaron unos 25 po-
licías y un centenar de cargadores
alrededor de las cinco de la mañana,
con una mujer que se ostentó como

dueña del inmueble y dijo contar

con una orden judicial.
No obstante, los residentes im-

pidieron el desalojo y más tarde

bloquearon por más de dos horas
avenida Fray Servando Teresa de

Mier, en protesta por lo que consi-
deraron un "desalojo ilegal".

Gabriela, quien habita en el edifi-

cio desde hace más de 20 años, se-

ñaló que nunca fueron notificados
de la supuesta orden de desalojo,
cuyo documento no fue mostrado
a los habitantes por la presunta
dueña y una actuaria, que no se

identificó.

Acompañada por miembros de
las 17 familias que habitan el viejo
inmueble, indicó que no reconoce a

la mujer que asegura ser la propie-
taria, tras recordar que su suegro
fue eladministrador del edificio por

varios añosynunca hizo referencia
de la supuesta dueña.

Carmelita, quien lleva viviendo
nueve años en el domicilio, señaló

que los habitantes identificaron
a la mujer como Juana Mendoza,
quien los amedrentóal decirles que
se preparen porque "para la otra" SÍ

seremos desalojados
Los quejosos dijeron conocer que

la supuesta dueña vive en el munici-

pio de Atizapán deZaragoza, estado
de México.
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Una persona resultó lesionada por quemaduras gasolina encendida al intentar oponerse al

durante el desalojo de una empresa de grabado e desahucio. La maquinaria extraída del inmueble

impresión en la colonia Santa Anita, alcaldía obstaculizó la calle Álvaro Obregón, casi esquina
Iztacalco, al ser alcanzado por una botella con con Congreso de la Unión. Foto Alfredo Dominguez
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LE DISPARÓ SU PROPIO "AMIGO"

Asesinan a chavita

en la Valle Gómez
SEGURIDAD 29

SERGIAN
FORD

EL RESPONSABLE ESCAPÓ EN UNA MOTO

Asesinan a jovencita en

la colonia Valle Gómez
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Una

menor, de 17 años de edad, per-
dió la vida, al ser atacada a ba-

lazos cuando se encontraba al

exteriorde una tienda con otros

jóvenes, en la colonia Valle Gó-

mez, alcaldía Cuauhtémoc; el

responsable escapó a bordo de

una motocicleta.

Los trágicos acontecimien-

to ocurrieron la madrugada de

ayer en la calle Plomo esquina
con Peñoles, a donde arribaron

efectivos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) tras

recibir un reporte de disparosy,

al llegar, observaron a una me-

nor lesionada con dos impactos
de bala en el tórax elmentón.

Inmediatamente, los uni-

formados solicitaron apoyo de

los servicios de emergencia y
al sitio arribaron paramédicos,
quienes trasladaron a la joven
identificada como Evelyn a un

hospital, donde más tardese in-

formó que perdió lavida.

De acuerdo con los prime-
ros reportes, la menor de edad

se encontraba en la vía públi-
ca, cuando el conductor de una

motocicleta se le aproximó,

realizó los disparos de manera

directa yemprendió la huida.

Otra versión señala que al

exterior de la tienda se encon-

traba lahoyoccisa con otrosdos

menoresyuno de ellos manipu-
laba una pistola, la cual se le dis-

paróy le dio a Evelyn; mientras

el responsablealver losucedido

huyó en unamotoneta.

BUITRES

Según pa-
ramédicos
de Protec-
ción Civil y el
ERUM la jo-
ven atacada

ya no tenía

signos vita-
les, sin em-

bargo, una

ambulancia
particular de

Soporte Vi-
tal se llevó el

cuerpo para
sacar dinero
a la familia
de la víctima.

Terrible tragedia
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APUNTARONQUESUMAN23 CANESASESINADOSENBOSQUENATIVITAS

Legislativo exige esclarecer las
muertes de perros en Xochimilco

Peligro.Javier Ramos alertó

que estos casos son laantesala

para que elresponsable
ataquealas personas

ANAGARCÍA

Ante la exigencia de los vecinos del

Bosque Nativitas, en Xochimilco,
para que las autoridades atiendan
el caso de los perros asesinados, el

Congreso local exhortó a la Fisca-
lía de Investigación de DelitosAm-

bientales enmateriadeProtección
Urbana (FIDAMPU) a emitir una

determinacióna la carpetade inves-

tigaciónsobreestecaso.

Durante una conferencia de

prensa, los vecinos explicaron que
los ataques iniciaron en 2023 y los

cuerposfueronencontradosaplena
vista, los cualespresentaban signos
detortura fueronmutilados, por]
que exigieron se tomaran medidas
como colocarcámarasy redoblar la

seguridad en Nativitas.
El diputado Javier Ramos, presi-

dente de la Comisión de Bienestar
Animal,detallóquea la fecha se tie-

nen contabilizados 23 hallazgos de
animales muertos de formacruel y
quepordichosdelitosse alcanza una

pena dehasta 10años deprisión.
Recordó que la crueldad animal

es la antesala a laviolencia social, ya

quequienes lastimanoagreden los

animales, posteriorment atentarán

contra lavida de laspersonas.
ElCongreso también extendió un

llamado a los titulares de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, la
ProcuraduríaAmbiental ydelOrde-
namientoTerritorial, laAgencia de
AtenciónAnimal locales, así como

al titular de la demarcación para
que coadyuven con la FIDAMPU

respecto a la aparición de diversos

cadáveres deanimalesde compañía
yden seguimiento a la carpeta de

investigación.
La legisladora AnaVillagrán refi-

rió que en las 16alcaldías se pueden
encontrar casos de torturadores de

seres sintientes, por lo que se pro-
nunció en favor del registro de mal-
tratadores deanimales para abonar
la erradicación deestosactos a tra-

vésde la investigaciónysanción.

PRESENTANREFORMA

PARALOSZOOS

Para cambiar la percepción de que
los zoológicos son lugares de exhi-
bición y entretenimiento, el Con-

greso local aprobócambios a la Ley
de Protección alosAnimalescapita-
lino a fin de reconocer a estos luga-
res como espacios de investigación
científica, rehabilitación y rescate

de especies enpeligro de extinción.
Eldiputado Javier Ramos, presi-

dente de la Comisión de Bienestar
Animal, indicóque esta reforma bus-

ca promoverlaeducación concien-
cia ambientalde estas áreas.
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FALERTA/MAXIMA!
SESINO(S) SUELTO(S)

ALGO

SISABES ALGO
ISI

ALAS

JUSTICIA. La diputada
AnaVillagránsepronunció
afavordelregistrode

maltratadores deanimales.




